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EDITOR~AL 

El 26 de mayo de 2005 el ti Coosejo Unlversitaio ~Obó m sesión la ooeva ley Orgilnica, 
este rnétxJllM)órga:D de gcüernodmtro m sus atriJu::iclt:es. estattece . e JB8 eQ IO(JO de sus oo~ti
'II'OS. dilbelá expedí" la ruwa \lef'SÍÓn cEI Estatuto lili.lasiaio, ei cutt. ~to cm la rey. co:5títu¡m la 
~e medlb de la mrmatMdad que ai}e lOs~ de rw.estmAha Mater. 

~misma fedle, las a~nSej!rns u:ivel'sitabs ~ q.B las inStaldas axre~tes, se a:o. 
q.m en fmm Dnedata a la eablra::ión de di::tD ~o IB'a su a-msis y validación JO" ese llllliDi
mo órga"D de gobimn m rueslra casa de estucios. 

De este modo, et27 de cd:UJre m 2005 se~ en togereral el poyeao de Eslab..to lJntyrsi!:m®~te 
tresentota Ctmsién L~a, acode ata ruevaley Organica.y en lO ~lar seani"J.Jor~ 
do las til.'ulos yli1JcUos que reQ~.IErm mB)Or Müsis JB8 su amruacic:in m su caso, fK)r b Q1.E el2 de 
runo de.~ se ratim B ~ getu"a1 y partic:t.b del ~nac:JI? ~o. EJo, ~ la 
~ del EstattJo UriversiaiO ~ poc ~H. Ctniiep ltiverniE.fio e120 de enero~ 1934. 

En el entmti:IO de que el estauto ~. mmo on:lenMiiento ~ yespedfioo de la 
Ley O~ al ser ~I:Jac:IO py el H. C!lnilep ~. mtraia en .tna vez que la Ley en 
romerio tea~ poc el H. Corqeso de la Uitin y pU:llicada en el Oa-1o Ofic:EI m la Femrac::ióq 
b rua1 st.Dedó et26 de abri de 2006. 

La rueva Ley Or{J!ili::a . las p-esentes Estatutos lklNersiaios, cootieJEn las c:ispOsiciooes pWa QtB 
rueslra lJ"livel'sidad. r: su pelll'BEn:ia y pertnn::ia dertro dei mmito nacbnal y trascrencE mas 
s•a de los nereses iúvíc:k.lales.. fcnUecien::lose C0010 una miu::il:in e«1 mayor establdad y a11Jiia 
sm e:q::¡ectatí.ras de aecmento., en otras areas dei mrnciTWento respetan:IO en todO rrK1111Elnto el de 
11f91*" ed.l::ación dentro de las cien::ias atJ'arias. 

El Estatuto LH~tlf'siario sntetiza lOs esfuefzos QlE reaíza"on ll'1IJChas ~ para QtB la NMo. 
ni::ie una rueva e~ de trmsfoii"I'IBI:ián dedfo de su~ y trayectcria amo mlu::ión edJca. 
wa poc más de 83años, l:lt.5ca:ldo ~ refol'rl1aS para elmejocanentoco:no hslituc:í'}nquea pMi" 
m estos ooevos ~os tf9slativos, la mbca-1 m el ámbito nacional y 1tiem: la cpac1.tnidad de 
~a mejcres ~·de creci:1iento, ctniJoli:.laCi':)ny desEII"01o cam m orgaismop(il:)r[:o 
oescmrdiz:ado de taAdriristracidtl PítJ1ica Federtl 
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CJE perm3le.ZC8l en las instalaciales de &a 
i\s1ituc:ión, a:si como a roservar un COO'lJU"· 
tarniento c::i{JlO y decoroso fuer-a de ellas. en
tenc::iendo CJ.Je. de m hacerlo así. serill suje
tos a las medidas c::isci~naias CJJe se e.sta
IE2Cal en el reglanento respecbvo. 

ARTiCULO 8.- los profesaes - nvestlga
dlres y aklrrnos pueden asoaa-se -.remen
te para el logro de SJS objelrws Cantiles. 
l as orgarlzacianes y agrupaames QUe c:xns.. 
titt~an lbremente los profes(J"es - ilvestiga
da"e!. y los ah.noos serén independientes de 
lOs órganos de a..toridad trive rsitarias1 sil 
per-jLieio de las relacim:\es de buena vorntád 
que de mutoo acuerdo establezcan dchas 
a{Jl.JPaciones cm las dependencias miver
:sitarias. ¡wa el lo{10 de fes o prcpóStas 
CClf'l1unes, siempre y cua\do sean éstas rom
pa tilles y congruentes, con los, objetivos 
instituc:imalesc 

AR'TÍCUL01 9.-Al momento de formmzar su 
acrrisión en la unit.rer-sidad, fario los profe
sores- iwestigadores como los aDTioos se 
c~raneten a hmr aria en todo tiell1Jo y lu
gar: a cumplir con sus deberes acadé.-rWcos y 
a acatar, sin excepaón. St& normas1 r~w 
mentos y disposiclo nes. así como a segtir 
los trámrtesy procechmerios admnstratM:ls 
a CJ,Je. por su condiaón, QUeden sujetos. 

ARTiicUL.O 10.- Aklrmos y profesa-es - il
vestigadores es taran sujetos, en prmera ns
tax:ia, a las medidas dsciplinerias y amni
nis trativas que estmlezCMios re~mentos. 
procedinienlos y disposiciones d 6ciplinarias 
vi_ gentes. sin _pe.IJ.dciD del dere~ de apela
~ CJ,Je garan~a la ley Orgénic.a en su ar
tiCUlo 12•, fracoon XJ l para los m~embros, de 
aa cofli"'JJ1idad universiliaia 

ART1tCUL01 11.- las autoridades, uriverSta· 
rias. por su parte, e.sliarlln sujetas a &as cispo
sic:iones y procectmientos especirJCOs de e~c
ción, desi~aión, sustitución y remoción que 
establezcan la ley Orgérica. el Estatt1o Uriw 
versitario y los re~mentos del caso. sin CJ,Je 
éstos vlAneren los prilcPos y derechos l.lli-

versitarios f IJI1da'n en tales. 

ARTiCULO 12.- Todos los miembros de la 
comlllidad mrversrtaria1 s.n excepción poctán 
expresar lbremente su; opiniones sobre la 
marCha de los asuntos mrver stmos. s in más 
·lmitaoores (J.Je la de gua-dar en su expre
siDn el decao y el respeto debido a la ilstitu
Ciól\ a los mermros de su camridad y a las 
personas en general. 

ARTiCULO 13.- Todas las observacimes. pro
puestas y sugerencias para mejorar la estruc
ttra y orgal'lización IXIiiersitaria que s...-jan de 
los miembros de la collJ..ridad en genera, se 
canaizarán debidamen'le a 'través de los con
ductos adecuados y en apego a los proceti
mentos esl:tmlecidas. 

capl tulo 11 

De los Profesores-tlves tigadiores 

AR.lÍCU L01 1-4.· Son _profesaes - investiga· 
dores las persal8s físiCas que presten l.ll ser
vicio subordinado a la IXIÍiersidad reaizandO 
ñ.nciales de docenas. .nvesbgaclál o comu
nicación y desarrollo. o activjdades de 
planeaeion. admniStraaón. orgMzac~ de 
de una o vanas de estas posbildades1 e igual
mente de las que queden caJve.-.das en esta 
categaia. en el conlrato cOectivo de ·1rmajo 
respectivo. 

los profes(J"es, - iwes'tigadores tenctán la 
categoria que se les otorgue al mmnento de 
su contr ataoon. y ~rán ser pr~vidas con 
base en los proetidimtel1os ymecerwsmos, que 
est~n es ·mtt~~ecidos, .en la reglalrlent~m RO. 
bre 19'e.so, promoción ypermaneooa del per
scnal académico. 

ARTiCUL01 15.- Son profesores - . ilvesti~
dores 8CJJelaS personas CJ,Je1 habiendO sJdo 
seleccionadas conforme a los procedilrientos 
estmlecidos en la H!gi.slación IXIiversitaria vi
gente, haym sido cmtratadas y realicen una 
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